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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación

1 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos, por la que en aplicación del
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se publica la Resolución
de 18 de noviembre de 2009, por la que se declara deudor de
la Hacienda de la Comunidad de Madrid al funcionario
interino don José Luis López Vega.

Esta Dirección General ha dictado la Resolución de referencia por
el que se declara deudora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid
al funcionario interino don José Luis López Vega. La notificación al
interesado se ha intentado conforme a la exigencia contenida en el ar-
tículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sin que se haya conseguido practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar la Resolu-
ción de 18 de noviembre de 2009, cuyo texto íntegro se une como
Anexo. Asimismo, se informa al interesado de que también se efec-
túa la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su úl-
timo domicilio conocido.

Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—El Director General de Re-
cursos Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

ANEXO

El funcionario interino don José Luis López Vega cesó en su
puesto de trabajo como Profesor de Enseñanza Secundaria de la Co-
munidad de Madrid, con fecha 24 de abril de 2006, por paternidad.
No obstante, con posterioridad a la fecha de cese, se le acreditaron
y percibió indebidamente, a través de la nómina de funcionarios des-
tinados en centros docentes no universitarios adscritos a la Direc-
ción de Área Territorial Madrid-Capital de esta Consejería, los ha-
beres correspondientes al período comprendido entre el 24 y el 30
de abril de 2006, por un importe de 471,68 euros.

Por Resolución de esta Dirección General, de fecha 21 de sep-
tiembre de 2009, se inició el procedimiento de reintegro de cantida-
des satisfechas indebidamente en nómina previsto en la Orden de 23
de mayo de 2001, del Consejo de Presidencia y Hacienda (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 135, de 8 de junio),
y habida cuenta de que, dentro del plazo de audiencia, el interesado
no presentó alegaciones ni procedió a la devolución de la cantidad
indebidamente percibida.

Esta Dirección General, en el ejercicio de las competencias que le
atribuye el Decreto 118/2007, de 2 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 207, de 31 de agosto), y con
base en lo dispuesto en el artículo 69.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Es-
tado” número 258, de 27 de noviembre).

RESUELVE

Declarar deudor de la Hacienda de la Comunidad de Madrid a don
José Luis López Vega, número de identificación fiscal 51908062-Y,
por la cantidad de 471,68 euros, que corresponde al pago que se le
efectuó el 28 de abril de 2006, en concepto de haberes correspondien-

tes al período del 24 al 30 de abril de 2006 acreditados y percibidos
indebidamente por haber cesado con fecha 24 de abril de 2006.

El período de pago voluntario se iniciará a la fecha de la recep-
ción de la notificación de esta Resolución de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria:

— Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1
y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notifica-
ción hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

— Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16
y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la noti-
ficación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si este no
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Podrá realizar el pago para la extinción de la deuda utilizando el
impreso normalizado modelo 039 que se adjunta. Para acreditar el
ingreso se remitirá el ejemplar para la Administración de dicho mo-
delo 039 con la correspondiente impresión mecánica efectuada por
la entidad bancaria al Servicio de Coordinación de Nóminas de las
DAT de esta Dirección General, sito en Gran Vía, número 3, planta
tercera, 28013 Madrid.

Si transcurrido el período de pago voluntario no ha sido cancela-
da la deuda, se procederá a su cobro por el procedimiento adminis-
trativo de apremio, con el correspondiente devengo del recargo de
apremio y de los intereses que legalmente correspondan.

Esta Resolución no pone fin a la vía administrativa y, contra ella,
puede interponerse recurso de alzada ante el Viceconsejero de Or-
ganización Educativa en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la fecha de recepción de esta notificación (artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica).

Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—El Director General de Re-
cursos Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

(03/43.441/09)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

2 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2009, por la que se
hace público el acuerdo relativo al Plan Especial de In-
fraestructuras para la construcción de un “Depósito regu-
lador y mejora del abastecimiento”, en el término munici-
pal de Talamanca de Jarama, promovido por el Canal de
Isabel II (Ac. 258/09).

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 26 de noviembre de 2009, examinó el expediente relativo al Plan
Especial de Infraestructuras para la construcción de un “Depósito
regulador y mejora del abastecimiento”, en el término municipal de
Talamanca de Jarama, promovido por el Canal de Isabel II.

«En virtud del contenido de los informes técnico y jurídico, de 28
de octubre y 3 de noviembre de 2009, respectivamente, emitidos por
la Dirección General de Urbanismo y Estrategia Territorial de la
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territo-
rio, y demás informes obrantes en el expediente, y aceptando la pro-
puesta formulada por dicha Dirección General, en fecha 3 de no-


